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EIS 
APRUEBA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y 
SUSPENDE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO EN CONTRA DE LA COMUNIDAD DE 
CORPOPIETARIOS DEL EDIFICIO GERMANIA 
 

RES. EX. N° 4/ ROL F-011-2020 

 

Santiago, 7 de agosto de 2020 

 

VISTOS: 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 

adelante “LO-SMA”); en la Ley N° 18.575, que establece la Ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 

en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 47 del 

año 2015, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Plan de Descontaminación Atmosférica 

para la Comuna de Osorno (en adelante, “D.S.N°47/2015” O “PDA Osorno”); en el Decreto Supremo 

N° 30, del año 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas 

de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelante “D.S. N° 30/2012”); en la 

Resolución Exenta N° 85, de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 

Aprueba Bases Metodológicas para la determinación de sanciones ambientales- Actualización; en la 

Resolución Exenta N° 166, de 8 de febrero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

que crea el Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento (SPDC) y dicta Instrucciones 

Generales sobre su uso; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 

Resolución Exenta N° 1076, de fecha 26 de junio de 2020, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 

Resolución Exenta N° 894, de 28 de mayo de 2020, que establece orden de subrogancia para el cargo 

de Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio Ambiente; y en 

la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija 

Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO ROL F-011-2020 

1. Que, con fecha 18 de marzo de 2020, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio al procedimiento administrativo 

sancionatorio Rol F-011-2020, en contra de la Comunidad de Copropietarios del Edificio Germania 

(en adelante, “la Comunidad” o “la titular”), Rol Único Tributario N° 56.070.940-4, titular del 

establecimiento denominado “Edificio Germania” (también conocido como “Edificio Plaza Germania 

de Osorno”), ubicado en , Región de Los 

Lagos, en virtud de la infracción tipificada en el artículo 35 c) de la LO-SMA, en cuanto 

incumplimiento del artículo 45 del D.S. N° 47/2015, consistente en: “No haber realizado la medición 
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de sus emisiones de MP, mediante un muestreo isocinético para la caldera a petróleo N°2 diésel, con 

número de registro OSO 325/AC en el Ministerio de Salud y con una potencia térmica de 232,6 kWt, 

para el periodo comprendido entre los años 2017 a 2019”. 

2. Que, dicha formulación de cargos fue notificada 

a la titular, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 46 de la ley N° 19.880, con fecha 30 de 

marzo de 2020, según el número de seguimiento 1180851762926 de Correos de Chile.  

3. Que, los plazos para presentar PdC y Descargos 

fueron ampliados de oficio en el Resuelvo III, de la Resolución Exenta N°1 / Rol F-011-2020, a 15 y 

22 días hábiles, respectivamente. 

4. Que, el procedimiento administrativo fue 

suspendido mediante la Res. Ex. N°518, de fecha 23 de marzo de 2020, suspensión que fue 

mantenida mediante la Res. Ex. 575 de fecha 07 de abril de 2020 hasta el día 30 de abril de 2020. 

5. Que, con fecha 14 de abril de 2020, desde el 

correo electrónico  la Fiscal Suplente del presente caso 

recibió una solicitud de ampliación de plazo para la presentación de un PdC. 

6. Que, con fecha 12 de mayo de 2020, mediante 

Resolución Exenta N°2/Rol F-011-2020, se rechazó la solicitud de ampliación de plazos, debido a que 

estos fueron ampliados de oficio mediante la Resolución Exenta N°1/Rol F-011-2020. 

7. Que, con fecha 25 de mayo de 2020, se presentó 

ante esta Superintendencia un PdC en el cual se proponen acciones para hacerse cargo de la 

infracción imputada mediante Resolución Exenta N° 1 / Rol F-011-2020, conjuntamente con las 

primeras dos páginas del Acta de la Sesión de Comité de Administración de la Comunidad del Edificio 

Plaza Germania de Osorno reducida a Escritura Pública, en virtud de la cual se designó a don Jaime 

Galdames Buhler como presidente y a doña Sandra Jiménez Ojeda como administradora de la 

Comunidad. 

8. Que, en la presentación de 25 de mayo de 2020 

no consta la identidad de la persona que presenta el PdC debido a que no aparece nombre ni firma 

en los documentos presentados. Lo anterior, no permitió verificar qué persona realizó formalmente 

la presentación. 

9. Que, debido a lo anterior, con fecha 09 de julio 

de 2020 se despachó la Resolución Exenta N°3/Rol F-011-2020, en virtud de la cual se resolvió que 

era necesario acreditar la identidad de quien realizó la presentación de fecha 25 de mayo de 2020 

o ratificar la gestión realizada por parte de la titular, dentro del plazo de 5 días hábiles, bajo 

apercibimiento de tener por no presentado el Programa de Cumplimiento. 

10. Que, con fecha 14 de julio de 2020, la Sra. Sandra 

Jiménez Ojeda, Rol Único Tributario , realizó una presentación formal ante esta 

Superintendencia, señalando que ratificaba el envío de fecha 25 de mayo de 2020, adjuntando a su 

presentación los siguientes documentos: una declaración sobre su calidad de administradora de la 

titular; copia del Acta de Sesión de Comité de Administración de la Comunidad Edificio Plaza 

Germania, reducida a Escritura Pública y; una fotocopia de su cédula de identidad por ambos lados. 
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11. Que, dicho PdC fue derivado mediante 

Memorándum D.S.C. N° 363/2020 a la Jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento, a fin de 

que ésta evaluase la aprobación o rechazo del referido Programa. 

II. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE APROBACIÓN 

DE UN PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO EN EL 

PRESENTE CASO 

12. Que, el hecho constitutivo de la infracción 

imputada, de conformidad a la Resolución Exenta N°1 / Rol F-011-2020, consiste en la infracción 

conforme al artículo 35 letra c) de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las medidas e 

instrumentos previstos en los Planes de Prevención y, o Descontaminación.  

13. Que, a continuación, se analizarán los criterios 

de aprobación establecidos en el artículo 9° del D.S. N° 30/2012, en relación al PdC propuesto por 

la titular. 

A.  Criterio de integridad 

14. Que, el criterio de integridad contenido en la 

letra a) del artículo 9 del D.S. N° 30/2012, indica que el PdC debe contener acciones y metas para 

hacerse cargo de todas y cada una de las infracciones en que se ha incurrido, así como también de 

sus efectos. 

15. Que, en cuanto a la primera parte de este 

criterio, en el presente procedimiento sancionatorio se formuló un único cargo, proponiéndose por 

parte de la titular un total de 3 acciones (según se corregirá de oficio), por medio de las cuales se 

aborda la totalidad del hecho constitutivo de infracción contenido en la Resolución Exenta N°1 / Rol 

F-011-2020. De conformidad a lo señalado, sin perjuicio del análisis que se haga respecto a la eficacia 

de dichas acciones, en relación a este aspecto cuantitativo, se tendrá por cumplido el criterio de 

integridad. 

16. Que, respecto a la segunda parte de este 

criterio, relativa a que el PdC se haga cargo de los efectos de las infracciones imputadas, será 

analizado conjuntamente con el criterio de eficacia, a propósito de los efectos generados por la 

infracción. Ello se debe a que, como se desprende de su lectura, tanto los requisitos de integridad 

como de eficacia tienen una faz que mira a los efectos producidos a causa de la infracción, y 

demandan que, en consecuencia, el PdC se haga cargo de ellos, o los descarte fundadamente. 

 B.  Criterio de eficacia 

17. Que, el criterio de eficacia, contenido en la letra 

b) del artículo 9° del D.S. N° 30/2012, señala que las acciones y metas del PdC deben asegurar el 

cumplimiento de la normativa infringida, esto es, procurar un retorno al cumplimiento ambiental, 

y la mantención de esa situación. Conjuntamente, el presunto infractor debe adoptar las medidas 

para contener y reducir, o eliminar, los efectos negativos de los hechos que constituyen 

infracciones.  

18. Que, en cuanto a la primera parte del criterio de 

eficacia, consistente en que las acciones y metas del Programa aseguren el cumplimiento de la 



 
 

 

Página 4 de 9 

 

normativa infringida, se analizará de forma general la aptitud de las acciones propuestas en el PdC 

de la titular para este fin. 

19. Que, para el único cargo formulado, el PdC 

presentado, contempla realizar una mantención a la caldera (Acción N° 1, ya ejecutada); realizar 

una limpieza a la chimenea de la caldera (Acción N°2, ya ejecutada) y; realizar una medición 

isocinética cuyos resultados cumplan con el límite de emisión del D.S. N° 47/2015, para la caldera a 

petróleo N°2 diésel, con número de registro OSO 325/AC (Acción N°3, por ejecutar)  

20. Que, de esta forma, realizar una mantención al 

quemador y extractor de gases de la caldera, junto con una limpieza de la chimenea y, de manera 

posterior, la realización de una medición isocinética cuyos resultados cumplan con el límite de 

emisión del D.S. N° 47/2015, para la caldera a petróleo N°2 diésel, con número de registro OSO 

325/AC, permite sostener que las acciones son idóneas, y que aseguran el cumplimiento de la 

normativa infringida, satisfaciendo así el criterio de eficacia a este respecto. 

21. Que, ahora, considerando los criterios de 

integridad y eficacia, en relación con el efecto de la infracción, el PdC presentado, según se 

corregirá de oficio, indica respecto de los efectos negativos por la infracción incurrida, que “Aunque 

la falta de información por la ausencia de mediciones isocinéticas del periodo no permite afirmar 

con certeza la existencia o inexistencia de los efectos negativos producidos por la infracción en un 

análisis inicial, dicho vacío de información sí permite presumir la existencia de una eventual 

superación al límite de emisión establecido por el PPDA de Osorno, por lo que se identifica un 

aumento de la contribución a la totalidad de emisiones previstas y permitidas en dicho Plan. Los 

efectos negativos generados no son posibles de determinar a nivel unitario, dado que los 

contaminantes por los cuales la zona se declara como zona saturada son determinados a nivel 

agregado. No obstante lo anterior, dadas las características de la fuente (potencia total de 232,2 

kWt y empleo de petróleo diésel como combustible) dicha contribución es marginal en relación a la 

totalidad de emisiones arrojadas a la atmósfera, de conformidad al inventario de fuentes del PPDA 

Osorno”. 

22. Que, este argumento esgrimido por la titular 

resulta concordante con las reglas de la lógica y la experiencia, por lo que valorado esto de 

conformidad a la sana crítica, se estima que la descripción de la eventual ocurrencia de efectos 

negativos generados por la infracción contenida en el PdC se encuentra acreditada. Asimismo, se 

estima que el PdC contempla las medidas idóneas para reducir dichos efectos. 

23. Que, en virtud de lo anterior, se observa que las 

acciones del PdC propuesto satisfacen el criterio de eficacia tanto para el hecho infraccional 

imputado, así como para abordar la generación de efectos ambientales negativos. 

C. Análisis del criterio de verificabilidad 

24. Que, el criterio de verificabilidad, que está 

detallado en la letra c) del artículo 9° del D.S. N° 30/2012, exige que las acciones y metas del PdC 

contemplen mecanismos que permitan acreditar su cumplimiento. En este punto, se señala que el 

PdC incorpora medios de verificación idóneos y suficientes que permitirán evaluar el cumplimiento 

de las acciones propuestas. 
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25. Además, la titular, de acuerdo a lo dispuesto por 

la Resolución Exenta N° 166, de 08 de febrero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, 

que crea el Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento (SPDC) y dicta Instrucciones 

Generales sobre su uso, procederá a cargar su PdC en el portal digital creado para dicho efecto, y a 

remitir a esta Superintendencia el reporte y medios de verificación que acrediten la correcta 

ejecución de las acciones propuestas (Acciones  N°4 y N°5, según se incorporarán de oficio).  

26. Que, en consecuencia, a juicio de esta 

Superintendencia, se da cumplimiento al criterio de verificabilidad, pues se contempla la entrega de 

información que acredite la ejecución de las medidas de mitigación propuestas, e informadas a 

través del SPDC. 

D. Otras consideraciones asociadas al artículo 9 

del D.S. N° 30/2012 

27. Que, el inciso segundo del artículo 9 del D.S. N° 

30/2012 dispone que “En ningún caso se aprobarán programas de cumplimiento por medio de los 

cuales el infractor intente eludir su responsabilidad, aprovecharse de su infracción, o bien, que sean 

manifiestamente dilatorios”.  

28. Que, en relación con este punto, de conformidad 

al análisis realizado no existen antecedentes que permitan sostener que la titular, mediante el 

instrumento presentado, intente eludir su responsabilidad o aprovecharse de su infracción y 

tampoco se considera que los plazos propuestos para la ejecución de las acciones consideradas 

resulten dilatorios. 

III. DECISIÓN EN RELACIÓN AL PROGRAMA DE 

CUMPLIMIENTO PRESENTADO POR LA TITULAR 

29. Que, por las consideraciones señaladas 

precedentemente, el PdC presentado por la titular, cumple con los criterios de aprobación de un 

PdC, establecidos en el artículo 9 del D.S. N° 30/2012, sin perjuicio de las correcciones de oficio que 

se señalarán en el Resuelvo II de la presente resolución. 

RESUELVO: 

 

I. APROBAR el Programa de Cumplimiento 

presentado con fecha 25 de mayo de 2020 por la Sra. Sandra de Lourdes Jiménez Ojeda, en 

representación de la Comunidad de Copropietarios del Edificio Germania, en el procedimiento 

administrativo sancionatorio Rol F-011-2020, en relación al cargo contenido para la infracción al 

artículo 35, literal c) de la LO-SMA detallado en el Resuelvo I de la Resolución Exenta N°1 / Rol F-

011-2020. 

II. CORREGIR DE OFICIO el Programa de 

Cumplimiento en los siguientes términos: 

A) En el ítem “1. Descripción del hecho que constituye la infracción y sus efectos”, sección 

“Descripción de los efectos negativos producidos por la infracción o fundamentación de la 

inexistencia de efectos negativos”, se reemplaza lo señalado por lo siguiente: “Aunque la 

falta de información por la ausencia de mediciones isocinéticas del periodo no permite 

afirmar con certeza la existencia o inexistencia de los efectos negativos producidos por la 
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infracción en un análisis inicial, dicho vacío de información sí permite presumir la existencia 

de una eventual superación al límite de emisión establecido por el PPDA de Osorno, por lo 

que se identifica un aumento de la contribución a la totalidad de emisiones previstas y 

permitidas en dicho Plan. Los efectos negativos generados no son posibles de determinar a 

nivel unitario, dado que los contaminantes por los cuales la zona se declara como zona 

saturada son determinados a nivel agregado. No obstante lo anterior, dadas las 

características de la fuente (potencia total de 232,2 kWt y empleo de petróleo diésel como 

combustible) dicha contribución es marginal en relación a la totalidad de emisiones 

arrojadas a la atmósfera, de conformidad al inventario de fuentes del PPDA Osorno”. 

 

B) En el ítem “2.2.2. Acciones en ejecución”, Acción de limpieza de chimenea, se corrige lo 

siguiente: 

a. En la sección “número identificador” se reemplaza el “1” por un “2”. 

b. En la sección “medios de verificación”, se suprime lo señalado y se reemplaza 

por lo siguiente: “factura o boleta de prestación de servicios, fotografías 

fechadas y georreferenciadas, otros”. 

 

C) En el ítem “Acciones Principales por Ejecutar”, en la acción de “medición isocinética”, se 

corrige lo siguiente: 

a. En la sección “número identificador”, se reemplaza el “1” por un “3” 

b.  “Acción y descripción de la acción”, se suprime lo señalado y se reemplaza por 

lo siguiente: “Realizar una medición isocinética cuyos resultados cumplan con el 

límite de emisión del D.S. N° 47/2015, para la caldera a petróleo N°2 diésel, con 

número de registro OSO 325/AC”. 

c. En la sección “Plazo de ejecución de la acción” se elimina lo señalado y se 

reemplaza por lo siguiente: “4 meses”. 

d. En la sección “Forma de implementación” se elimina lo señalado y se reemplaza 

por lo siguiente: “La medición será realizada por una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental (“ETFA”) y se dará aviso de la fecha de realización de 

misma con una semana de anticipación al correo electrónico: 

 En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha 

medición por falta de capacidad se podrá realizar con alguna empresa 

acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o autorizada por 

algún organismo de la administración del Estado. Dicho impedimento deberá 

ser evidenciado e informado a la Superintendencia mediante la respuesta 

escrita de la ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 

requerido (Res. Ex. N°127/2019 de la SMA). Si para realizar la mencionada 

medición no es posible contar con una ETFA o alguna empresa acreditada por el 

INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del Estado, se 

deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización 

de dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e 

informada a la Superintendencia”. 

e. En la sección “Impedimentos eventuales” se elimina lo señalado y se reemplaza 

por lo siguiente: “Obtener un resultado de concentración del contaminante 

superior al límite establecido en el Plan”. 

f. En la sección “Acción alternativa” se elimina lo señalado y se reemplaza por lo 

siguiente: “Si se obtiene un resultado con una concentración superior a la 

normativa vigente, luego de ejecutada la Acción N°3, se implementará un 
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sistema de abatimiento adecuado para la caldera, en el plazo de 6 meses desde 

que se tome conocimiento de la disconformidad de los resultados del informe 

isocinético. Para verificar la efectividad de dicho sistema, se realizará una 

segunda medición isocinética, cuyos resultados cumplan con el límite de emisión 

del D.S. N° 47/2015, con la forma de implementación señalada previamente, en 

el plazo de 3 meses desde el cumplimiento de la Acción Alternativa”. 

 

D) Se elimina la Acción indicada como Nº 2 en el PdC: “Mantención de caldera y equipos de 

apoyo”. 

 

E) Se incorpora la Acción N°4, en los siguientes términos: 

a. El N° identificador de la Acción corresponde al N°4 

b. En la sección “Acción y descripción de la Acción” se indicará: “Cargar en el SPDC 

el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 

Ambiente.” 

c. En la sección “Plazo de ejecución” se indicará: “10 días hábiles contados desde 

la notificación de la resolución que aprueba el Programa de Cumplimiento”. 

d. En la sección “Costo estimado” se indicará: “0”. 

e. En la sección “Forma de implementación” se indicará: “Para dar cumplimiento 

a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema en la misma 

resolución que aprueba dicho Programa, debiendo cargar el Programa en el 

plazo de 10 días hábiles contados desde la notificación de la resolución que 

apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la 

Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA. En relación a los indicadores de 

cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva acción, por su 

naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico. Por otra 

parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 

exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema 

digital en el que se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna 

carga de la información. Por tanto, en caso de ocurrencia, se dará aviso 

inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando los motivos técnicos 

por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el portal 

SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que 

acredite dicha situación. La entrega del Programa de Cumplimiento se realizará 

a más tardar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en 

la Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente”. 

 

F) Se incorpora la Acción N°5, en los siguientes términos: 

a. El N° identificador de la Acción corresponde al N°5. 

b. En la sección “Acción y descripción de la Acción” se indicará: “Cargar en el portal 

SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 

todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de 

las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la 

Resolución Exenta N° 116/2018 de la SMA”. 

c. En la sección “Plazo de ejecución” se indicará: “10 días hábiles contados desde 

la fecha de ejecución de la medición final obligatoria”. 

d. En la sección “Costo estimado” se indicará: “0”. 
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e. En la sección “Forma de implementación” se indicará lo siguiente: “1. 

Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente 

técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que 

se implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna entrega de los 

documentos correspondientes; 2. Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, 

se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, señalando los motivos 

técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el sistema 

digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 

cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 3. Acción 

alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 

verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio 

Ambiente”. 

III. TÉNGASE POR ACREDITADA la facultad de la Sra. 

Sandra de Lourdes Jiménez Ojeda, para representar a la Comunidad de Copropietarios del Edificio 

Germania. 

IV. SUSPENDER el procedimiento administrativo 

sancionatorio Rol F-011-2020, el cual podrá reiniciarse, en cualquier momento, en caso de 

incumplirse las obligaciones contraídas en el PdC, en virtud del artículo 42 de la LO-SMA. 

 

V. SEÑALAR que la titular deben cargar su 

Programa de Cumplimiento en la plataforma electrónica del “Sistema de Seguimiento de Programas 

de Cumplimiento”, https://spdc.sma.gob.cl/, creada mediante la Resolución Exenta N° 166, de 8 de 

febrero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, dentro del plazo de 10 días hábiles 

contados desde la notificación del presente acto, bajo apercibimiento de ser considerado como un 

antecedente de la ejecución satisfactoria del PdC. Adicionalmente se hace presente que dicha 

plataforma es el medio único y obligatorio para la recepción, gestión y seguimiento de los reportes 

que deban realizar los titulares de Programas de Cumplimento aprobados por la SMA.  

 

VI. HACER PRESENTE que, en caso que la titular 

decida cargar su PdC en la plataforma web sin asistencia de la SMA, deberá emplear la clave de 

acceso para operar en los sistemas digitales de la Superintendencia, si ya estuviere en posesión de 

ella, o -en caso contrario- solicitarla en la Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana dentro 

del plazo de 5 días hábiles, al correo snifa@sma.gob.cl y adjuntando en dicho correo una copia de 

la cédula de identidad del representante legal escaneada por ambos lados; el documento en que 

conste el poder del representante legal; e indicando el correo electrónico del representante, y el 

ROL del proceso. Conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Resolución Exenta N° 

166/2018, este plazo se computará desde la fecha de la notificación de la resolución que apruebe el 

PDC. 

VII. DERIVAR el presente Programa de 

Cumplimiento a la División de Fiscalización para que proceda a fiscalizar el efectivo cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en éste. Por lo anterior, toda presentación que deba remitirse a 

esta Superintendencia en contexto del desarrollo de las acciones contempladas en el PdC debe ser 

dirigida al Jefe de la División de Fiscalización. 

VIII. HACER PRESENTE a la titular que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del D.S. N° 30/2012, este instrumento será fiscalizado 

https://spdc.sma.gob.cl/
mailto:snifa@sma.gob.cla





